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394. Valenzuela Castaño, don Valentín.
395. Vargas Rodríguez, don Luis Angel. 
39e. Vázquez Manjón, don José Alfredo.
397. Veliisco Sacristán, don Rafael.

398. Vera Gutiérrez, don Fernando Ja
vier.

399. Vidal-Ribas Manrique de Lara, don
Fernando.

400. Villa Fernández, doña María del Car
men.

401. Viñals Roca, don Salvador.
402. Zurita Fernández, don José.

Relación de aspirantes excluidos

Por no. alcanzar la edad mínima establecida en el artícul l.°, 
apartado b), de la convocatoria:

Gracia Fernández, doña Ana.
Muñoz García, don Juan Carlos.

Por no remitir el justificante oficial o fotocopia del título 
que da derecho a presentarse a esta convocatoria, de acuerdo 
con el artículo 2.° de la misma:

Arza Arza, don Jon Aingueru.
Casas Alonso, don Enrique.

Tribunal que ha de juzgar las pruebas

Presidente: Coronel del Arma de Aviación CE. T.) don Miguel 
Cadenas Charro.

Segundo Presidente: Coronel del Arma de Aviación CE. T.) 
don Manuel Rubio Rubio.

Vocales:
Comandante del Arma de Aviación (E. T. S.) don Francisco 

Visedo Quiroga.
Comandante I. T. A. don Carlos Artigas Pérez.
Profesores del Centro de Adiestramiento de la Subsecretaría 

dé Aviación Civil, Controladores de la Circulación Aérea: Don 
Francisco Larrarte Garchitorena, don Luis Sánchez Ortiz, don 
Rafael Moreno Fernández, don Santiago Sáez Sánchez, don Vi
cente Roche Lidón, don Alberto Girneno Corrochano y don An
tonio Arjona Martínez (y diplomado en Psicología y Psicotec- 
nia).

Suplen tes:
Profesores del Centro de Adiestramiento de la Subsecretaría 

de Aviación Civil, Controladores de la Circulación Aérea: Don 
Mariano González Collado y don Jorge Cheli Briales.

Secretario: Teniente Coronel del Arma de Aviación (E. A.) 
don Manuel Requena Jiménez.

Segundo Secretario: Capitán I. T. A. don Carlos de Ramos 
y Boguerín.

Actuaciones

Reconocimiento facultativo (eliminatorio).

Se efectuará a las nueve horas en el C. I. M. A. (Hospital 
del Aire, calle Arturo Soria, 82), con arreglo al plan siguiente:

Mes de mayo de 1977.

Día 23.—Números de la lista: 1, 2, 3, 4, 5, 8, 8, 9, 11, 12, 13,
14, 15, 18, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 34,
35, 37 38. 39, 40, 42, 43, 48, 47, 48, 49.

Día 24.—Números de la lista: 50, 51, 52, 53, 54, 58, 57, 58, 59,
80, 63, 64, 66, 68, 69, 70. 71, 72, 73, 75, 78. 77, 78, 81, 82, 83, 84,
85, 86, 87, 88, 90, 92, 93, 96, 97, 101, 102, 103, 104.

Día 25.—Números de la lista: 105, 108, 109, 111, 112, 113, 114, 
115, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 132, 133, 134, 135,
138, 138, 139, 141, 142, 144, 145, 146, 147, 148, 150, 151, 152, 153,
155, 156, 158, 159, 160.

Día 28.—Números de la lista: 161, 182, 163, 164, 165, 166, 167, 
168, 170, 172, 173, 175, 176, 177, 179, 182, 183, 184, 185, 186, 187,
188, 189, 190, 191, 192, 195, 196, 197, 198, 199, 201, 202, 204, 205,
206 200 210 211 212

Día 27.—Números de la lista: 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 
220, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 230, 231, 233, 235, 237, 238,
239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 250, 252, 253, 254, 2$5, 257,
258, 259, 260, 261, 262.

Día 28.—Números de la lista: 263, 264, 265, 266, 288, 269, 270, 
271, 272, 273, 274, 277, 278, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287,
288, 290, 291, 292, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 303,
305, 306, 307, 309, 311.

Día 30.—Números de la lista: 313, 314, 315, 316, 318, 319, 320, 
321, 322, 323, 324, 326, 328, 329, 331, 335, 336, 338, 339, 340, 341,
342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 350, 352, 354, 355, 356, 358, 359,
360, 362, 363, 364, 367.

Dia 31.—Números de la lista: 368, 369, 370, 371, 372, 377, 378,
379, 381, 382, 383, 384, 385, 388, 387, 388, 391, 392, 393, 395, 396, 
398, 400, 401, 402, 79, 99, 110, 118, 174, 180, 181, 203, 208, 351, 366,
380, e incidencias.

Los aspirantes no convocados en esta relación, incluidos en 
la lista de admitidos, están exentos de efectuar el reconoci
miento médico por hab.er superado esta prueba en la anterior 
convocatoria, realizada en los meses de octubre y noviembre 
de 1978.

Al finalizar las pruebas de cada día, será facilitada la 
lista de aspirantes que hayan sido aptos.

Los aspirantes no aptos quedan eliminados para participar 
en las pruebas siguientes:

Prueba cultural (puntuable; siendo el inglés, además, eli
minatorio) .

Se efectuará en el Centro de Adiestramiento de la Subsecre
taría de Aviación Civil de Barajas, a las nueve horas, con 
arreglo al plan siguiente:

Mes de junio de 1977.
Día 2.—Números 1 al 402, inclusive:
Idioma inglés (puntuable y eliminatorio; coeficiente, 1,50). 

«Test» gramaticales.
Día 3.—Participarán los señores opositores que hayan sur 

perado la prueba de inglés anterior.
Idioma inglés (puntuable y eliminatorio; coeficiente, 1,50). 

Traducción directa e inversa y «tests» gramaticales.
Día 6.—Para este día y sucesivos participarán los señores 

opositores que hayan superado la segunda prueba de inglés.
Lengua española (puntuable: coeficiente, 1).
Geografía universal (puntuable; coeficiente, 1).
Conocimientos aeronáuticos (puntuable; coeficiente, 1).
Prueb.a psicotécnica (puntuable; coeficiente, 1).

Día 7:

Física (puntuable; coeficiente, 1,50).
Matemáticas (puntuable; coeficiente, 1,50).
Prueba psicotécnica (continuación).

Días 8 y 10:
Prueba psicotécnica (continuación).
Idioma inglés (puntuable y eliminatorio; coeficiente, 2). Con

versación.
La lista de opositores a quienes les corresponde realizar 

una u otra prueba en cada uno de los días 6 y siguientes será 
expuesta en el tablón de anuncios del Centro de Adiestra
miento con la debida antelación.

Con el resultado obtepido por los aspirantes en las diversas 
pruebas exigidas, teniendo en cuenta el coeficiente correspon
diente, se hará la calificación final.

Los aspirantes que hayan superado el nivel exigido, hasta 
cubrir las sesenta plazas anunciadas en la convocatoria, serán 
seleccionados y la relación de los mismos se hará pública en 
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire», así como la fecha de incorporación al curso.

Madrid, 22 de abril de 1977.
FRANCO IRIBARNEGARAY

ADMINISTRACION LOCAL

10774 RESOLUCION del Ayuntamiento de Gavá referen
te a la oposición para cubrir en propiedad dos 
plazas de Técnico de Administración General.

De conformidad con lo previsto en la base 5.* de la con
vocatoria de oposición libre para cubrir en propiedad dos 
plazas de Técnico de Administración General, el día 12 de los 
corrientes, a las doce horas, tuvo efecto el sorteo para la 
actuación de los aspirantes admitidos a la misma y cuyo 
resultado fue el siguiente:

1. D.* Leonor Aguiló Prieto.
2. D. José Masdéu Aspero.
3. D.* Caridad Vidal Despujol.
4. D.* Inmaculada Gómez del Moral y Mauri.
5. D. Alfredo Méndez Fulquet.
6. D." Elena Benéitez Espinosa.
7. D. Juan M. Vidal y Tio.
8. D. Francisco. Longo Martínez.
9. D.a María Angeles Badia Busquets.

10. D.a Julia Soler Millán.
11. D. José Antonio Rasquín Lizarraga.
12. D. Salvador Guix Lamesa.
13. D.“ María del Carmen Capel Agüera.
14. D. José Alberto Blanco Rodríguez.
15. D. Luis Antonio Pagés y Díaz de Guijarro.
16. D. Isidro Virgili Bons.
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Se convoca a los aspirantes admitidos para realizar el pri
mer ejercicio de la oposición el día 1 de junio del corriente 
año, a las diez horas, en el salón de actos de la Casa Con
sistorial.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7.° de la Reglamentación General para ingreso en la 
Administración Pública de 27 de junio de 1968.

Gavá, 13 de abril de 1977.—El Alcalde, Juan Jesús Muñoz 
Blay.—3.219-A.

10775 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
convocado para proveer en propiedad dos plazas 
de Médicos auxiliares del Sanatorio Psiquiátrico 
Provincial de Salamanca, por la que se convoca 
a los opositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública, se hace público:

Primero.—Que, verificado el sorteo correspondiente, el or
den de actuación de los aspirantes admitidos al concurso-oposi
ción de referencia, convocado según edicto inserto en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 28 de noviembre de 1973, ha 
resultado ser el siguiente:

Número 1. D. José Fraile Sánchez.
Número 2. D. Simón Bernal Sánchez.
Número 3. D.a Inés María Caballero Briz.
Número 4. D. José Jiménez Avello.

Segundo.—Y que la fecha de comienzo de los ejercicios ten
drá lugar en la Diputación Provincial de Salamanca, calle de 
Felipe Espino, número 1, el día 22 de junio de 1977, a las 
nueve horas.

Lo que se hace público a los efectos pertinentes, y en par
ticular para conocimiento de los interesados, que deberán con
siderarse citados por el presente edicto.

Salamanca, 12 de abrir de 1977.—El Presidente del Tribunal, 
Pedro Gómez Bosque.—3.715-E.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10776 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de 
marzo de 1977 de aceptación de solicitudes para 
acogerse a los beneficios previstos en el Decre
to 1009/1967, de 20 de abril, aplicables a las Em
presas que proyecten instalaciones industriales en 
la zona de preferente localización industrial de la 
comarca de Tierra de Campos.

Advertida la omisión, por error, del anexo que completa la 
referida Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 98, de fecha 25 de abril de 1977, página 8925, se inserta 
a continuación dicho anexo:

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas al concurso convocado 
por Orden ministerial de 8 de mayo de 1976 para la concesión 
de beneficios en la zona de preferente localización industrial 

de Tierra de Campos

Número del expediente.- TC/49. Empresa: «La Piña de Cam
pos Industrial, S. A.». Actividad: Fabricación de material ce
rámico para la construcción. Localización: La Piña de Campos 
(Palencia). Grupo de beneficios: Br con el 5 por 100 de sub
vención.

Número del expediente: TC/50. Empresa: «Semat Española, 
Sociedad Anónima». Actividad: Transformación de basuras ur
banas en abono orgánico. Localización: Palencia. Grupo de 
beneficios: B, con el 10 por 100 de subvención.

MINISTERIO DE HACIENDA

10777 ORDEN de 15 de marzo de 1977 por la que se 
modifica la habilitación de la Aduana de La, Jun
quera, principal de la provincia de Gerona, admi
tiéndose todas las operaciones que están autoriza
das en la de Port-Bou.

Ilmo. Sr.: Conferida por Orden de este Departamento de 25 
de junio de. 1976 la condición de Aduana principal de la provin
cia de Gerona a la de La Junquera, que ya estaba clasificada 
como Aduana de primera clase, no existen razones para que en 
la habilitación que le corresponde incidan las restricciones con

templadas bajo el epígrafe «Casos Especiales», que en cuanto 
a Aduanas terrestres se contienen en el apéndice número 1 de 
las Ordenanzas de Aduanas, en orden al normal y fluido tráfi
co de mercancías a través de la misma.

En consecuencia este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—La habilitación de la Aduana de La Junquera ¡se 
entenderá en lo sucesivo, igual a la que se consigna en las 
Ordenanzas de Aduanas para la de Port-Bou, quedando admi
tidas por tanto todas las operaciones para las que estaba auto
rizada esta Aduana en su antigua condición de principal de la 
provincia.

Segundo.—Lo dispuesto no implica variación alguna en las 
operaciones admitidas actualmente en la Aduana de Port-Bou.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1977.—P. D,, el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

10778 ORDEN de 19 de abril de 1977 por la que se deter
minan los porcentajes de los premios por la cola
boración de los Secretarios de los Ayuntamientos 
en la gestión de la Contribución Territorial Urba
na y de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilmo. Sr.: El apartado séptimo de la Orden ministerial de 15 
de noviembre de 1974, determina que los premios por la cola
boración de los Secretarios de los Ayuntamientos en la gestión 
de la Contribución Territorial Urbana y de la Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial se calcularán aplicando el porcentaje 
que señale el Ministerio de Hacienda cada año, en función de 
las cuotas efectivamente ingresadas en el Tesoro en el ejercicio 
anterior por los indicados conceptos.

En su consecuencia y en cumplimiento de la Orden minis
terial antes indicada, este Ministerio señala para la distribu
ción de los créditos consignados en los Presupuestos Generales 
del año 1977 los siguientes porcentajes, aplicables a las cuotas 
recaudadas en 1976, en los términos municipales respectivos:

Contribución Territorial Urbana: 0,31 por 100.
Impuesto Industrial, Licencia Fiscal: 0,62 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1977.

CARRILES GALARRAGA 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


